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Valledupar, Cesar, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2016-00180-00 

PROCESO:   EJECUTIVO ALIMENTOS 

EJECUTANTE: JESSICA PAOLA ZARATE MURGAS en representación de KAMZ 

EJECUTADO:  CIRO ALFONSO MELENDEZ PANA 
 

 

 

La señora JESSICA PAOLA ZARATE MURGAS solicita el levantamiento de las 

medidas cautelares que pesan sobre las cuentas bancarias del ejecutado, en 

consecuencia, por ser procedente (núm. 1° art. 597 del Código General del 

Proceso) el despacho ordena el levantamiento del embargo y retención de los 

dineros que tenga o llegare a tener el señor CIRO ALFONSO MELENDEZ PANA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.065.591.068 en BANCOLOMBIA, 

BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO, BANCOOMEVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

DAVIVIENDA y SCOTIABANK COLPATRIA. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

L.J.M. 
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